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Demandante: Nolberto Romero Chacón 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00414-00 
 
En atención a lo informado por la parte demandante mediante correo electrónico de 
fecha 11 de julio del 2022, este Despacho señala que para efectos de notificación de 
los demandados CARLOS MENDOZA LA ROTTA y WILLY FERNANDO 
MENDOZA GUTIERREZ, se tendrán en cuenta las siguientes direcciones, 
respectivamente: 
 
- Calle 1 # 7 – 41 de Floridablanca – Santander. 
 
- Avenida 10 N # 16 – 26 Casa 46 Conjunto Nuevo Pinares de Floridablanca - 

Santander 
 
Así las cosas, la parte demandante deberá realizar la notificación de la presente 
demanda a través de la dirección informada, de conformidad con el artículo 291 del 
C.G.P. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 113 del 18 de julio de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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